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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  18 de marzo de 2026 
 
 
PUNTO PRIMERO; 164/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (4707/26) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 11 de marzo de 

2026. 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 165/26 CONTRATACIÓN: PRÓRROGA DEL 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO PARA LA GESTIÓN DE 
MULTAS, LOTE 6. (3697/25) 

 
Se autoriza la prórroga del contrato por plazo de un año 

finalizando por tanto el 9 de abril de 2027. 
 
 
PUNTO TERCERO; 166/26 CONTRATACIÓN: ADHESIÓN DE 

PARTICIPANTES EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO 
DE MATERIAL DEPORTIVO Y MATERIAL PARA EVENTOS DEPORTIVOS 
MEDIANTE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. (22669/25) 

 
Según Propuesta se aprueba la adhesión de los participantes 

relacionados en el expediente. 
 
 
PUNTO CUARTO; 167/26 INTERVENCIÓN: RECONOCIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE APREMIO DE LA TASA DE SERVICIOS Y 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS. (5190/26) 

 
Se reconoce la obligación de pago de los importes reclamados. 
 
 
PUNTO QUINTO; 168/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
FACTURAS Nº 8. (4776/26) 
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Se aprueba la relación de facturas número 8/2026, cuyo importe 

total asciende a 1.315.273,49 euros. 
 
 
PUNTO SEXTO; 169/26 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
PRESENTADA POR DAÑOS SUFRIDOS POR CAÍDA EN LA PLAZA DE LOS 
RÍOS. (19267/25) 

 
Según Propuesta se desestima la reclamación de responsabilidad 

patrimonial presentada. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO; 170/26 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL: 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO 78/26 DE RECLAMACIÓN 
DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR DAÑOS 
SUFRIDOS POR CAÍDA EN C/ HUERTAS. (16491/25) 

 
Según Propuesta se estima parcialmente el recurso presentado, se 

retrotrae el procedimiento y se desestima la reclamación de 
responsabilidad patrimonial presentada. 

 
 
PUNTO OCTAVO; 171/26 ASUNTOS GENERALES: CONCESIÓN 

DE DERECHOS FUNERARIOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. (4902/26) 
 
Se conceden los derechos funerarios relacionados en el expediente. 
 
 
PUNTO NOVENO; 172/26 CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LAS ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DE LOS ALUMNOS DE COLMENAR VIEJO, 2026. (1323/26) 

 
Según Propuesta se aprueba el Convenio. 
 
 
PUNTO DÉCIMO; 173/26 CONCEJALÍA DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, ECONOMÍA Y EMPLEO: ADENDA AL CONVENIO DE 
PRÁCTICAS A REALIZAR CON EL IES ÁNGEL CORELLA. (5219/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la Adenda al Convenio. 
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PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 174/26 CONCEJALÍA DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO: CONVENIO ENTRE AYUNTAMIENTOS DE LA ZONA 
NORTE DE MADRID PARA LA CREACIÓN DE LA RED PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA “ESTRATEGIA PARTICIPAVIVA”. (4352/26) 

 
Según Propuesta se aprueba la formalización del Convenio. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 175*/26 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
LOS CAMPAMENTOS DE VERANO, LOTES I, III Y V. (22946/25 

 
Previa declaración de la urgencia, se adjudica el Lote I a la empresa 

GMR SUMMER CAMPS SL (B85795953); el Lote III a la empresa AL SALIR 
DEL COLE SL (B87648457) y el Lote V a la empresa PEBETERO SERVICIOS 
Y FORMACION SL (B10369460). 

 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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